
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil Abril 06 del 2017 

SEÑORES 
ALOS MIENBROS DEL DIRECTORIO Y ACCIONISTAS DE VOZZA S.A. 

De mis consideraciones.- 
Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
compañías, con la resolución No. 92.14.2.0014 publicado en el Registro Oficial No. 44 el cía 
13 de octubre de 1992 y con el objeto que la Junta General de Accionstas de la VOZZA S.A, 
a celebrarse el 10 de Abril del 2017, pueca dar cabal cumplimiento a las prescripciones de 

los articulos 273 y 334 de la Ley de compañias, una vez que ha cumplido con las obligaciones 
que me impone el artículo 321 y siguiente ala misma ley, me permito someter a consideración 
y aprobación de la junta el siguiente informe, sobre la revisión practicada a los libros, cuentas, 
Comprobantes y balances de stuación financiera y de pérdidas y ganancias, etc 
correspondiente al Ejercicio Económico del año 2016. 

En mi calidad de Comisato de VOZZA S.A., designado y en cumplimiento a la función 
asignada en el articulo 279 de la Ley de Compañías. Cumplo en informarles que: 
He revisado el estado de situación financiera de VOZZA S.A, empresa ecuatoriana 
domicilada en Guayaqui; al 31 de diciembre del 2018 y los corespondientes estados de 
resulado integral, de evolución del patrimonio delos accionistas y flujos de efectivo, así como 
Jas princales polcas contables y notas explicativas aos estados Inancieros terminacos en 

esa fecha, Mi revisión la efectuó de acuerdo con las disposiciones que para e | comisaro 
establece la Ley de compañías y. por consiguiente incluyo aquelas pruebas de los registros 

de contablidad y otros procedimientos de revisión que considere necesanos en las 
rcunstancias. 

Las cifras mostradas en los estados financieros son las que están registradas en los bros de 
Contabilidad, estos se llevan según las nomas contables dispuestas por el organismo de 
control en concordancia con las normas Intemacionales de Información Financiera "NIF's" 
En consecuencia opino que los estados financieros han sido elaborados de acuerdo con los 
principios de contabiidad general aceptados y actuales, y los mismos presentan 

razonablemente la contabilidad requerida por los administradores, accionistas y entidades de 
control 
Agradeciendo la cooperación brindada, suscribo el presente informe. 

     


